
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

EXPEDIENTE N°: 3885/04.-

INICIADOR: MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL - DIRECCIÓN DE

PROMOCIÓN COMUNITARIA.-

EXTRACTO: SI RENUNCIA CONDICIONADA PARA ACOGERSE A LOS

BENEFICIOS DE LA JUBILACION ORDINARIA .-

T.I.: GARCIA ALFREDO.-

DICTAMEN N°
1169/04 .-

Sr. Secretario de Obras y Servicios Públicos:

Venidas las presentes actuaciones a los efectos de emitir opinión

respecto del proyecto de decreto de fs. 18, esta Asesoría Letrada sugiere eliminar la

referencia al art 4° de la NJF nO934, en la parte dispositiva.-

Por otra parte resulta imprescindible que previa a la rúbrica del acto

se encuentre certificada la firma del agente renunciante.-

Salvado lo señalado no existen observaciones legales, por lo cual se

estaría en condiciones de proseguir con los trámites pertinentes.-

ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO - Santa Rosa, 1 4 JUL ~
GAA.-
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Asebllf, Letrado de Gobiernode 1~IProvincia de La Parnp¡J,

Nota: este Organismo recuerda que las correcciones formales (ortografia, semántica, sintaxis, marginados,
etc.), a los efectos de una óptima y justificable división de trabajo, son tareas inherentes al área
correspondiente de cada Repartición o Unidad de Organización.-




